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Artículo de oficio.
INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Desde hoy queda entregado el ramo de Propios y Ar
enos al Sr. Subdelegado principal de Fomento de esta pro- 

Vlncia D. Guillermo Moragues, como una de las atribucio- 
marcadas en las Reales órdenes é instrucciones del Mi

nisterio de Fomento general del reino. Lo que hago saber 
' los Ayuntamientos de esta isla y sus habitantes, para la 
^^Ügencia y demas tiñes consiguientes. Palma 28 de enero 

e 1854.—Rajael de Garfias Laplana.

INSTRUCCION

gobierno de los subdelegados de Fomento aprobada 
porS.M. (Continuación).

5o. Entre las providencias de salubridad, complemento 
esencial de las medidas sanitarias, hay una importantísima, 
l116 es la de construir cementerios donde aun no existan,
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para que las exhalaciones de los muertos no infesten el aire 
que han de respirar los vivos, y no aumenten asi las epi( e 
mias, que á veces adquieren por esla sola causa una aso 
ladora intensidad. La administración celara paiticulaimente 
para que donde aun no los haya se levanten al punto eb'.os 
asilos de la muerte ; sobre que sean sometidos a una poli' 
cía severa, y sobre que en los depósitos de los cadaveies, 
en los entierros y en las exhumaciones se observen las re* 
glas que la esperiencia ha revelado ser necesarias, entre tan* 
lo que estas se fijan en una ley particular. ,

3i. La inspección administrativa en todo lo relativo a 
sanidad y salubridad, no se limita solo á mirar por los hom
bres, sino que se estiende al cuidado de los animales de to
da especie. Con presencia de las circunstancias locales que 
se suponga haber influido en el desarrollo de un epizootia, 
y oyendo el dictamen de médicos hábiles, y aun de vete
rinarios inteligentes, se podrán en cada caso dictar las me
didas convenientes para atajar la propagación del contagio, 
Cuya destrucción es un medio de prosperidad, y un estímulo 
particular para la agricultura, que sin ganados decaerla muy 
rápidamente.

CAPÍTULO SESTO.

Policía general. ,
Un error deplorable hizo que se desconociesen en 

muchas partes del reino las intenciones generosas que presi
dieron al establecimiento de la policía, organizada al P,in 
cipio para enfrenar el crimen, y que la inocencia vniese 
tranquila. En algunas provincias mientras malhechores cono
cidos salian á los caminos con pasaportes en regla, se exi 
gian formalidades odiosas para darlos a vecinos honrados que 
exhibían sus cartas de seguridad. Aquí un gefe de policía 
obligaba á los viageros á comparecer en persona en su ou- 
cina ante un oscuro dependiente, molestando asi á los fati* 
gidos, y humillando á los distinguidos. Allí se multaba a 
un desventurado arriero porque habiendo llegado á deshora 
á una posada, no cuidó de hacer refrendar un pasaporte qu^ 
no había quien refrendase. Para darlo á un título de Castr 
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Ha se le pedia en algunas partes una fianza, que podía ser, 
y era á veces la de su tabernero á su sastre; en otra se 
exigía la supérflua 6 costosa intervención de un agente de 
policía, ó la presentación personal, ú otra multitud de re
quisitos inútiles cuando menos, y casi siempre literal y es- 
plícitamente contrarios á los reglamentos. Ya S. M. la REINA 
Gobernadora ha mandado su refundición, que se hará en 
Orminos de que no se reproduzcan mas tan funestos abusos; 
pero entre tanto importa que los subdelegados de Fomento 
se penetren de la idea de que sus atribuciones, como gefes 
de la policía, son las de una magistratura de beneficencia y 
Y protección, que mas que ninguna otra exige deferencias, 
Unciones y obsequios hacia las personas con quienes tenga 

tratar. Severidad con el crimen, indulgencia con el des
cuido ó la flaqueza, respeto á la inocencia, miramiento con 
chantos lleguen á invocar su justicia ó su favor: tal debe 
SCr la divisa de la policía, que ni por accidente debe des
honrarse con acciones que presenten apariencia de arbitra
riedad, ni mucho menos de vejación. Los reglamentos que 
Van á refundirse, pronunciarán la pena de destitución inme
diata, y la incapacidad absoluta de volver á servir ningún 
otro destino, contra el empleado de policía que someta á 
cualquier individuo de otra obligación ó formalidad, que 
aquellas que en el ínteres del órden y del reposo publico, 
se autoricen ó prescriban esplícitamenle en la legislación del 
ramo.

33. Uno de los beneficios mas importantes que han de 
deber los pueblos á la vigilancia de la administración, es la 
cstirpacion de los ladrones que infestan los caminos, y que 
hacen mirar como una desgracia la necesidad de emprender 
Un viage. A la policía toca curar esta llaga vergonzosa y fa- 
fiesta, y lo logrará en breve sin duda con el empleo simul
táneo de todos los medios que á ello conducen. Estos me
dios son preventivos y represivos. Los primeros consisten en 
conocer completamente la situación de cada pueblo, y el 
modo de vivir y los hábitos de sus moradores; observar á 
los que sin motivos conocidos hacen frecuentes salidas de sus 
domicilios, ó no dejan adivinar á sus compatriotas los re
cursos cou que proveen á su subsisencia; recomendar eslre- 
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chísimamente á los encargados de la administración munici
pal que sigan los pasos de los sugetos que se hallen en uno 
ú otro de aquellos casos, y que informen sobre ellos sema» 
nalmente al gefe de la administración provincial; cuidar de. 
que no falte habiuialmenle trabajo á los jornaleros, ni so-
corros cuando el rigor de la estación no les permita traba» 
Jar; disponer que con la frecuencia necesaria haga la auto
ridad municipal de cada pueblo recorrer su término, infor
marse de las gentes sospechosas que los atraviesen, seguir sus 
iludías, reconocer sus pasaportes, y asegurarse en fin de que 
nada hay que deba turbar el sueño de sus gobernados. Los 
niedios represivos se reducen á poner en movimiento, ape
nas se anuncie un robo, la fuerza necesaria, sea de tropas 
de línea, 6 de paisanos armados, que reconozca los sitios 
en que se cometió el crimen, registre los escondrijos con
tiguos, y siga el rastro del malhechor ó malhechores hasta 
entregarlos en manos de la justicia. Esta obligación no será 
peculiar del pueblo en cuya jurisdicción se consumó el aten
tado ; será común á lodos los situados en un ládio de cua
tro leguas, de donde se harán ojeos combinados, de que no 
pueda escapar el facineroso. El sacrificio á que por este mo
vimiento se sometan los pueblos, será superabuudantemente 
compensado con la seguridad de sus personas y sus propie
dades ; con las ventajas de que puedan concurrir á ellos los 
viageros que quieran hacerlo por necesidad ó por placer; 
y con el honor del territorio, que se compromete y man
cilla cuando en él se atenta impunemente á la paz de 
los viageros y de los habitantes. La pronta destitución de la 
autoridad municipal que no cuide de este Ínteres preciosa, 
ó que cometido el delito no dé al público y á la autoridad 
superior la satisfacción conveniente en la aprehensión de sus 
autores, será una garantía de que en ló sucesivo se empica
rán todas con roas zelo que hasta aquí en destruir el saltea
miento,. terror de los pueblos que aisla, y de los transeún
tes que despoja, y oprobio de la administración que lo 
tolera.

34. S. M. la Reina Gobernadora quiere que ninguna 
prevención especial se haga en esta instrucción relativa á la 
alta policía. S. M. se lisongea de que generalizados los bese-
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ficios que una administración paternal debe producir, no ha
brá maquinaciones contra el reposo de los pueblos, ni por 
consiguiente necesidad de otras medidas de policía que las 
Puramente administrativas, dulces y protectoras, como de
ben ser siempre todas las que emanan de una buena admí- 
nistracion.

CAPÍTULO SÉPTIMO^

Instrucción pública.
. 35. Los agentes superiores de la administración provin- 

C|al tropezarian sin fin con los. obstáculos que por donde 
(l^iera les suscitaría la ignorancia , si desde luego no aplica- 
Ser> todos sus esfuerzos á combatirla y desterrarla. Con este 
°Meto dispensarán una protección especial á la instrucción 
l)r*n)aria; y partiendo del principio de que ninguna medida 
Pl|ede á la larga influir mas en la suerte de la sociedad, 
harán destinar á la dotación de estas escuelas los fondos pú» 
blicos de que puedan disponer. Si con ellos se atiende á 
otras necesidades, cuyo remedio no contribuya tanto al bien. 
comun, los subdelegados de Fomento las postergarán sin titu
bear, en el caso de que su zelb no encuentre en otra parle 
tedios para cumplir con todas. De cualquier modo, cada pue
blo de cien vecinos debe tener una escuela de primeras le
tras, en la cual, como en todas, se establecerá tan pronto- 
como sea posible el método de Vallejó, que tan visibles pro
gresos permite hacer en la enseñanza. A los gefes de la ad
ministración toca proporcionar los cortos medios que exija 
SU plantificación, sea de las localidades mismas, ó de fondos, 
generales de lo provincia, de limosnas, de dones, de prés
tamos, de arbitrios especiales, de cualquiera parte en fin 
de donde sin perjuicio de tercero se pueda sacar. No basta 
para dejar de cumplir esta obligación, decir que no existen 
fecursos, ni formar un espediente de que se resulte q¿ie se 
ban practicado sin fruto diligencias para encontrarlos. La au
toridad tiene siempre mil á su disposición, y la habilidadi 
descubre una mina, inagotable de ellos donde ninguno sos
pechaba la ignorancia. Con los productos de una diversión pú
blica de algunos dias allanó el conde de Aranda los barran- 
oos que separaban á Madrid del sitio del Buen?Retiro, y los¡ 
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convirtió en un paseo magnífico. Con recursos que en otras 
parles se desperdician han construido fílenles algunos corre
gidores zelosos, han empedrado las calles, y han realizado 
otros beneficios, que la pereza apoyada en la rutina había 
de tiempo inmemorial calificado de imposibles Con medios 
idénticos ó análogos se pueden establecer escuelas de dibujo 
y de geometría; y sin mas que dar á la compasión una ten
dencia útil; con solo reunir en un fondo común los dones con 
que una caridad poco ilustrada alimenta en enjambres de 
mendigos planteles de facinerosos, se pueden hacer en una 
provincia bienes que les allanen en pocos meses los cami
nos de la prosperidad y aun inmortalicen el nombre de su 
autor. No hacerlos será una falta, cuando no un delilo.

56. Entre los medios de difundir la instrucción hay uno 
muy sencillo, y que usado con inteligencia no ocasionará 
desembolsos. Tal es el de establecer en las capitales de las 
provincias periódicos que traten de sus intereses, que discu
tan el modo de utilizar los recursos locales, que revelen á 
la administración los medios de propagar las industrias á que 
convide la situación del pais, ó la naturaleza de los produc
tos de su suelo; que desenvuelvan la conveniencia de las me
didas que para lograr este objeto emplee el gobierno; que 
familiaricen en fin á todos los habitantes con los conocimien
tos que conducen á la prosperidad. Entonces se concurrirá 
con ansia á una escuela en que se enseñe el arte fácil de 
medir las tierras, de aforar los líquidos, de combinar la 
elegancia con la solidez en las obras de carpintería; enton
ces pedirán todos que se destinen á la enseñanza de estas 
artes, ú otras aplicables á las primeras necesidades de la vi
da, los arbitrios que hasta ahora dotaron las escuelas de la
tinidad, cuyo estudio aunque abra la puerta á profesiones 
mas elevadas, es menos urgente favorecer. Los medios de 
costear un periódico los hallará sin grande esfuerzo el inte
res individual, por poco que la administración le ausilie ó 
le recomiende, y con tal que en él se cuide de guiar y de
senvolver el espíritu de mejora, que es la tendencia particu
lar de la época presente. Censores juiciosos desterrarán de 
un papel destinado á rectificar las ideas, y á promover todo 
lo que sea bueno y útil, los chismes odiosos, las alusiones
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malignas, todo aquello en fin que no conduzca á su útil pro
pósito, ó no se concilie con el honroso encargo de difundir 
las luces, y de promover la prosperidad. El periódico que 
con el título de Diario de la administración va á estable
cerse en Madrid, dará ancho campo á las observaciones de 
los escritores de las provincias, y á las aplicaciones locales de 
los principios que en él se proclamen.

(0*6 continuará?)
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